
Política de Tratamiento de Datos Personales

POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. busca garantizar la protección de los 
datos personales o de cualquier otro tipo de información que sea utilizada o 
repose en sus bases de datos y archivos, confirmando el derecho constitucional 
que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar la información que 
se hubiera recogido sobre ellas en bases de datos o archivos.

En cumplimiento de las disposiciones legales que regulan la protección de datos 
personales, se aplicarán, de manera armónica e integral, los principios rectores de 
legalidad, finalidad, libertad, veracidad o calidad, transparencia, acceso y 
circulación restringida, seguridad y confidencialidad.

La Política de Tratamiento de Datos Personales consignada en este documento 
regula cualquier operación o conjunto de operaciones referentes al 
almacenamiento, uso, circulación y supresión de datos personales recolectados 
por DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C., de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales y el 
Decreto Supremo 003-2013-JUS, por medio de los cuales se dictan disposiciones 
para la protección de datos personales.

En su calidad de responsable del tratamiento de datos personales, esta sociedad 
tiene las siguientes referencias:
 Razón social: DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C.
 Domicilio: Av. San Borja Norte 323, Unidad 503, San Borja, Lima1536. Perú.
 Email: info@dattis.com
 Teléfono: +51 961 822 835
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OBJETIVOS

INFORMACIÓN DE DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C.
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TRATAMIENTO AL CUAL SERÁN SOMETIDOS
LOS DATOS PERSONALES

DEFINICIONES:

FINALIDADES DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

Datos personales, en acuerdo con la definición contenida en el artículo 2° 
de la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales, es “Es aquella 
información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica, sobre 
hábitos personales, o de cualquier otro tipo concerniente a las personas 
naturales que las identifica o las hace identificables a través de medios que 
puedan ser razonablemente utilizados.”

Tratamiento de datos personales es “. Cualquier operación o procedimiento 
técnico, automatizado o no, que permite la recopilación, registro, 
organización, almacenamiento, conservación, elaboración, modificación, 
extracción, consulta, utilización, bloqueo, supresión, comunicación por 
transferencia o por difusión o cualquier otra forma de procesamiento que 
facilite el acceso, correlación o interconexión de los datos personales”

Los datos personales son recolectados, almacenados, organizados, usados, 
circulados, transmitidos, transferidos, actualizados, rectificados, suprimidos, 
eliminados y gestionados de acuerdo con la finalidad o finalidades que tenga 
cada tipo de Tratamiento, según lo indicado a continuación.

Las finalidades del Tratamiento de Datos personales realizado por DATTIS 
COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. son:

La correcta, eficiente y adecuada ejecución del contrato de trabajo 
correspondiente con todos y cada uno de sus empleados.
La ejecución de la relación laboral contractual que nos vincula, lo que 
supone el ejercicio de sus derechos y obligaciones de carácter laboral, 
dentro de los que están, pero sin limitarse a ellos, la celebración de 
acuerdos adicionales al contrato de trabajo, la atención de solicitudes, la 
generación de certificados y constancias, la realización de actividades de 
bienestar laboral, entre otros.
El cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la relación laboral, 
tales como la ejecución de todos los trámites necesarios ante las 
autoridades, ante el Seguro Social de Salud de Perú, ante 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, o 
cualquier otra actividad derivada de la legislación aplicable.
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La gestión de los asuntos que sean requeridos por el Área Administrativa y de 
Recursos Humanos de DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C., en los cuales 
sea posible enunciar la identificación plena del empleado, archivo y manejo de 
sus datos de contacto, y archivo y manejo de la información profesional y 
académica del empleado, entre otros.
La contratación, dado el caso, de seguros de vida y de gastos médicos, o el 
otorgamiento de cualquier otra prestación que derive de la relación laboral 
con DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C.
La notificación a familiares en caso de emergencias durante su permanencia 
en las instalaciones de DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C.
La comunicación en general, registro, capacitaciones, autorizaciones y la 
gestión de las actividades o actuaciones en las cuales se relacionan los 
empleados y sus familiares con DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C.
El trámite de los procesos de selección de personal, de conformidad con las 
políticas de elección de DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C.
La comunicación, registro, archivo, organización tramitación y gestión de las 
actuaciones, estrategias, y actividades en las que se vinculan los accionistas 
de DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C.
La prestación de los servicios ofrecidos por DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C.
La ejecución de los contratos suscritos con DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C.
La comunicación, atención y gestión de las actuaciones, informaciones y 
actividades en las cuales se relacionan o vinculan los clientes con DATTIS 
COMUNICACIONES PERÚ S.A.C.
El envío de información de interés para los clientes de DATTIS 
COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. y de documentación relacionada con la 
ejecución contractual, y el registro de información estadística de aquellos.
El registro de información de proveedores y contratistas y las estadísticas 
contractuales y de servicios ofrecidos o prestados.
La comunicación, consolidación, organización, actualización, control, 
acreditación, aseguramiento, estadística, reporte, mantenimiento, interacción, 
y gestión de las actuaciones, informaciones y actividades en las cuales se 
relacionan o vinculan a los proveedores, contratistas y sus empleados con 
DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C.
La Notificación en caso de emergencias durante su estancia en las 
instalaciones de DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C.
El acceso, la consulta, la comparación y la evaluación de toda la información 
que sobre los Titulares se encuentre almacenada en las bases de datos de 
cualquier central de riesgo crediticio, financiero, de antecedentes judiciales o 
de seguridad legítimamente constituida, de naturaleza estatal o privada, 
nacional o extranjera.
La investigación, verificación y validación de la información suministrada por 
los Titulares, con cualquier información de la que DATTIS COMUNICACIONES 
PERÚ S.A.C. legítimamente disponga.
La consulta, comparación y evaluación de toda la información que sobre los 
Titulares se encuentre almacenada en las bases de datos de centrales de 
riesgo crediticio, financiero, de antecedentes judiciales o de seguridad 
legítimamente constituida, de naturaleza estatal o privada, nacional o 
extranjera.
La evaluación de la veracidad de la información dada en el proceso de 
selección. La adopción de medidas tendientes a la prevención de actividades 
ilícitas.
Para otros fines administrativos, comerciales y de contacto.
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En caso de que DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. no se encuentre en 
capacidad de realizar el tratamiento por sus propios medios, podrá transferir los 
datos recopilados para que sean tratados por un tercero, previa notificación a los 
Titulares de los datos recopilados, el cual será el encargado del tratamiento y 
deberá garantizar condiciones idóneas de confidencialidad y seguridad de la 
información transferida para el tratamiento.

EVENTOS EN LOS CUALES NO ES NECESARIA LA
AUTORIZACIÓN DEL TÍTULAR DE LOS DATOS PERSONALES

La autorización del titular de la información no será necesaria cuando se trate de: 
 a. El tratamiento de datos personales realizado por personas naturales
             para fines exclusivamente domésticos, personales o relacionados con su
             vida privada o familiar.
 b. Los contenidos o destinados a ser contenidos en bancos de datos
             personales de la administración pública, solo en tanto su tratamiento
             resulte necesario para el estricto cumplimiento de competencias 
             asignadas por ley a las respectivas entidades públicas siempre que
             tengan por objeto:
  1.  La defensa nacional.
  2. La seguridad pública y
  3. El desarrollo de actividades en materia penal para la investigación
                      y represión del delito.

DERECHOS DEL TITULAR DE LOS DATOS

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley N° 29733, Ley de 
Protección de Datos Personales, Derecho de información del titular, El titular de 
datos personales tiene derecho a ser informado en forma detallada, sencilla, 
expresa, inequívoca y de manera previa
a su recopilación, sobre la finalidad para la que sus datos personales serán 
tratados; quiénes
son o pueden ser sus destinatarios, la existencia del banco de datos en que se 
almacenarán, así como la identidad y domicilio de su titular y, de ser el caso, del 
o de los encargados del tratamiento de sus datos personales; el carácter 
obligatorio o facultativo de sus respuestas al cuestionario que se le proponga, en 
especial en cuanto a los datos sensibles; la transferencia de los datos personales; 
las consecuencias de proporcionar sus datos personales y de su negativa a 
hacerlo; el tiempo durante el cual se conserven sus datos personales; y la 
posibilidad de ejercer los derechos que la ley le concede y los medios previstos 
para ello.
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Si los datos personales son recogidos en línea a través de redes de 
comunicaciones electrónicas, las obligaciones del presente artículo pueden 
satisfacerse mediante la publicación de políticas de privacidad, las que deben ser 
fácilmente accesibles e identificables.
En el caso que el titular del banco de datos establezca vinculación con un 
encargado de tratamiento de manera posterior al consentimiento, el accionar del 
encargado queda bajo responsabilidad del Titular del Banco de Datos, debiendo 
establecer un mecanismo de información personalizado para el titular de los 
datos personales sobre dicho nuevo encargado de tratamiento.

Si con posterioridad al consentimiento se produce la transferencia de datos 
personales por fusión, adquisición de cartera, o supuestos similares, el nuevo 
titular del banco de datos debe establecer un mecanismo de información eficaz 
para el titular de los datos personales sobre dicho nuevo encargado de 
tratamiento”

a.Derecho de acceso del titular de datos personales: El titular de datos 
personales tiene derecho a obtener la información que sobre sí mismo sea objeto 
de tratamiento en bancos de datos de administración pública o privada, la forma 
en que sus datos fueron recopilados, las razones que motivaron su recopilación y 
a solicitud de quién se realizó la recopilación, así como las transferencias 
realizadas o que se prevén hacer de ellos.
b. Derecho de actualización, inclusión, rectificación y supresión: El titular de 
datos personales tiene derecho a la actualización, inclusión, rectificación y 
supresión de sus datos personales materia de tratamiento, cuando estos sean 
parcial o totalmente inexactos, incompletos, cuando se hubiere advertido 
omisión, error o falsedad, cuando hayan dejado de ser necesarios o pertinentes a 
la finalidad para la cual hayan sido recopilados o cuando hubiera vencido el plazo 
establecido para su tratamiento. 
Si sus datos personales hubieran sido transferidos previamente, el encargado de 
tratamiento de datos personales debe comunicar la actualización, inclusión, 
rectificación o supresión a quienes se hayan transferido, en el caso que se 
mantenga el tratamiento por este último, quien debe también proceder a la 
actualización, inclusión, rectificación o supresión, según corresponda. 
Durante el proceso de actualización, inclusión, rectificación o supresión de datos 
personales, el encargado de tratamiento de datos personales dispone su 
bloqueo, quedando impedido de permitir que terceros accedan a ellos. Dicho 
bloqueo no es aplicable a las entidades públicas que requieren de tal información 
para el adecuado ejercicio de sus competencias, según ley, las que deben 
informar que se encuentra en trámite cualquiera de los mencionados procesos.
La supresión de datos personales contenidos en bancos de datos personales de 
administración pública se sujeta a lo dispuesto en el artículo 21 del Texto Único 
Ordenado de la Ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, o la que haga sus veces”.
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c. Derecho a impedir el suministro: El titular de datos personales tiene derecho a 
impedir que estos sean suministrados, especialmente cuando ello afecte sus 
derechos fundamentales. El derecho a impedir el suministro no aplica para la 
relación entre el titular del banco de datos personales y el encargado de 
tratamiento de datos personales para los efectos del tratamiento de estos”.
d. Derecho de oposición: Siempre que, por ley, no se disponga lo contrario y 
cuando no hubiera prestado consentimiento, el titular de datos personales puede 
oponerse a su tratamiento cuando existan motivos fundados y legítimos relativos 
a una concreta situación personal. En caso de oposición justificada, el titular o el 
encargado de tratamiento de datos personales, según corresponda, debe 
proceder a su supresión, conforme a ley”.
e. Derecho al tratamiento objetivo: El titular de datos personales tiene derecho a 
no verse sometido a una decisión con efectos jurídicos sobre él o que le afecte de 
manera significativa, sustentada únicamente en un tratamiento de datos 
personales destinado a evaluar determinados aspectos de su personalidad o 
conducta, salvo que ello ocurra en el marco de la negociación, celebración o 
ejecución de un contrato o en los casos de evaluación con fines de incorporación 
a una entidad pública, de acuerdo a ley, sin perjuicio de la posibilidad de defender 
su punto de vista, para salvaguardar su legítimo interés.
f. Derecho a la tutela: En caso de que el titular o el encargado del banco de datos 
personales deniegue al titular de datos personales, total o parcialmente, el 
ejercicio de los derechos establecidos en esta Ley, este puede recurrir ante la 
Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales en vía de reclamación o al 
Poder Judicial para los efectos de la correspondiente acción de hábeas data. 
g. El procedimiento a seguir ante la Autoridad Nacional de Protección de Datos 
Personales se sujeta a lo dispuesto en los artículos 219 y siguientes de la Ley 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, o la que haga sus veces.
La resolución de la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales agota 
la vía administrativa y habilita la imposición de las sanciones administrativas 
previstas en el artículo 39. El reglamento determina las instancias 
correspondientes.
Contra las resoluciones de la Autoridad Nacional de Protección de Datos 
Personales procede la acción contencioso-administrativa.
h. Derecho a ser indemnizado: El titular de datos personales que sea afectado a 
consecuencia del incumplimiento de la presente Ley por el titular o por el 
encargado de tratamiento de datos personales o por terceros, tiene derecho a 
obtener la indemnización correspondiente, conforme a ley”.
i.Contraprestación: La contraprestación que debe abonar el titular de datos 
personales por el ejercicio de los derechos contemplados en los artículos 19, 20, 
21, 22 y 23 ante los bancos de datos personales de administración pública se 
sujeta a las disposiciones
previstas en la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Ante los bancos de datos personales de administración privada, el ejercicio de los 
derechos mencionados se sujeta a lo dispuesto por las normas especiales sobre 
la materia.
j. Limitaciones: Los titulares y los encargados de tratamiento de datos personales 
de administración pública pueden denegar el ejercicio de los derechos de acceso, 
supresión y oposición por razones fundadas en la protección de derechos e 
intereses de terceros o cuando ello pueda obstaculizar actuaciones judiciales o 
administrativas en curso vinculadas a la investigación sobre el cumplimiento de 
obligaciones tributarias o previsionales, a las investigaciones penales sobre la 
comisión de faltas o delitos, al desarrollo de funciones de control de la salud y del 
medio ambiente, a la verificación de infracciones administrativas, o cuando así lo 
disponga la ley”.
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ÁREA RESPONSABLE DE LA ATENCIÓN DE PETICIONES,
CONSULTAS Y RECLAMOS

El Área Administrativa de DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. será 
responsable de la atención de peticiones, consultas, reclamos o quejas y ante ella 
se ejercerán los derechos del Titular de la información personal.

MODO DE OTORGAR LA AUTORIZACIÓN

La autorización del Titular puede darse por escrito, de forma oral o mediante 
conductas inequívocas de éste, que permitan concluir de forma razonable que 
otorgó la autorización. La autorización puede constar en un documento físico, 
electrónico (mensaje de datos, Internet, sitios web), o en cualquier otro formato 
que permita garantizar su posterior consulta. Asimismo, podrá otorgarse 
mediante un mecanismo técnico o tecnológico idóneo, que permita manifestar 
su consentimiento de manera electrónica, para a concluir de manera inequívoca, 
que de no haberse surtido una conducta del titular, los datos nunca hubieren sido 
capturados y almacenados en la base de datos.

DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C.  dispondrá de los medios tecnológicos 
o físicos con que cuenta actualmente, e implementará y adoptará las acciones 
tendientes y necesarias para mantener registros o mecanismos técnicos o 
tecnológicos idóneos, que permitan demostrar cuándo y cómo se obtuvo la 
autorización por parte de los titulares. Para dar cumplimiento a lo anterior, se 
podrán establecer archivos físicos o repositorios electrónicos realizados de 
manera directa o a través de terceros contratados para tal fin.

PRUEBA DE LA AUTORIZACIÓN

Los titulares de los datos personales pueden en cualquier momento revocar el 
consentimiento al tratamiento de sus datos personales, siempre y cuando el 
Titular no tenga un deber legal o contractual de permanecer en la base de datos. 
La revocatoria deberá ser solicitada por el titular a través del correo electrónico 
habeasdata@dattis.com.

REVOCATORIA DE LA AUTORIZACIÓN

AVISO DE PRIVACIDAD 

El Aviso de Privacidad es la comunicación verbal o escrita generada por el 
Responsable del Tratamiento, dirigida al Titular a través de un medio físico, 
electrónico o en cualquier otro formato conocido o por conocer, que es puesto a 
disposición de éste para el tratamiento de sus datos personales. A través de este 
documento se comunica al Titular, la información relativa a la existencia de las 
políticas de tratamiento de información que le serán aplicables, la forma de 
acceder a las mismas y las características del Tratamiento que se pretende dar a 
los datos personales, como mínimo al momento de efectuar la recolección de los 
datos personales.
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En virtud de la presente política de tratamiento y protección de datos personales 
son deberes de DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C., cuando actúa como 
responsable del tratamiento de datos personales, los siguientes:

1.Principios rectores: El titular del banco de datos personales, o en su caso, quien 
resulte responsable del tratamiento, debe cumplir con los principios rectores de 
la protección de datos personales, de conformidad con lo establecido en la Ley, 
aplicando los criterios de desarrollo que se establecen en el presente título del 
reglamento.

2. Principio de consentimiento: En atención al principio de consentimiento, el 
tratamiento de los datos personales es lícito cuando el titular del dato personal 
hubiere prestado su consentimiento libre, previo, expreso, informado e 
inequívoco. No se admiten fórmulas de consentimiento en las que éste no sea 
expresado de forma directa, como aquellas en las que se requiere presumir, o 
asumir la existencia de una voluntad que no ha sido expresa. Incluso el 
consentimiento prestado con otras declaraciones deberá manifestarse en forma 
expresa y clara.

3. Principio de finalidad: En atención al principio de finalidad se considera que 
una finalidad está determinada cuando haya sido expresada con claridad, sin 
lugar a confusión y cuando de manera objetiva se especifica el objeto que tendrá 
el tratamiento de los datos personales. Tratándose de banco de datos personales 
que contengan datos sensibles, su creación solo puede justificarse si su finalidad 
además de ser legítima, es concreta y acorde con las actividades o fines 
explícitos del titular del banco de datos personales. Los profesionales que 
realicen el tratamiento de algún dato personal, además de estar limitados por la 
finalidad de sus servicios, se encuentran obligados a guardar secreto profesional.

4. Principio de calidad: En atención al principio de calidad, los datos contenidos 
en un banco de datos personales, NORMAS LEGALES actualizadas 15 deben 
ajustarse con precisión a la realidad. Se presume que los datos directamente 
facilitados por el titular de los mismos son exactos.

5. Principio de seguridad: En atención al principio de seguridad, en el 
tratamiento de los datos personales deben adoptarse las medidas de seguridad 
que resulten necesarias a fin de evitar cualquier tratamiento contrario a la Ley o 
al presente reglamento, incluyéndose en ellos a la adulteración, la pérdida, las 
desviaciones de información, intencionales o no, ya sea que los riesgos 
provengan de la acción humana o del medio técnico utilizado.

DEBERES DE DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. COMO
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
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PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS 
EL TITULAR DE LOS DATOS

a.Procedimiento para acceso y consulta El Titular de los datos, o sus 
causahabientes, podrán consultar la información que repose en las bases de 
datos en posesión de DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C., para lo cual 
deberán formular la correspondiente petición, por escrito, y radicarla ante el 
Área Administrativa de DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C., de lunes a 
jueves en horario 9:00 AM – 5:00 PM, Av. San Borja Norte 323, Unidad 503, San 
Borja, Lima1536. Perú, o a través del correo electrónico habeasdata@dattis.com.

Para evitar que terceros no autorizados accedan a la información personal del 
Titular de los datos, será necesario previamente establecer la identificación del 
Titular. Cuando la solicitud sea formulada por persona distinta del Titular y no se 
acredite que la misma actúa en representación de aquél, se tendrá por no 
presentada.

La consulta será atendida en un término máximo de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la fecha de recibo. Cuando no fuere posible atender la 
consulta dentro de dicho término, se informará al interesado, expresando los 
motivos de la demora y señalando la fecha en que se atenderá su consulta, la 
cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles siguientes al 
vencimiento del primer término.

b. Procedimiento para solicitar actualización, corrección, supresión, 
revocatoria de la autorización o para presentar reclamos

 a. Carácter personal: Los derechos de información, acceso, rectificación,
             cancelación, oposición y tratamiento objetivo de datos personales sólo
             pueden ser ejercidos por el titular de datos personales, sin perjuicio de
             las normas que regulan la representación. 
 b. Ejercicio de los derechos del titular de datos personales: El ejercicio
             de alguno o algunos de los derechos no excluye la posibilidad de
             ejercer alguno o algunos de los otros, ni puede ser entendido como
             requisito previo para el ejercicio de cualquiera de ellos.
 c. Legitimidad para ejercer los derechos: El ejercicio de los derechos
             contenidos en el presente título se realiza:
  1. Por el titular de datos personales, acreditando su identidad y
                      presentando copia del Documento Nacional de Identidad o
                      documento equivalente. El empleo de la firma digital conforme a
                      la normatividad vigente sustituye la presentación del Documento
                      Nacional de Identidad y su copia.
  2. Mediante representante legal acreditado como tal.
  3. Mediante representante expresamente facultado para el ejercicio
                      del derecho, adjuntando la copia de su Documento Nacional de
                      Identidad o documento equivalente, y del título que acredite la
                      representación.
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  4. Fecha y firma del solicitante. 
  5. Documentos que sustenten la petición, de ser el caso.
  6. Pago de la contraprestación, tratándose de entidades públicas
                      siempre que lo tengan previsto en sus procedimientos de fecha
                      anterior a la vigencia del presente reglamento.

c. El Titular tiene el derecho, en todo momento, a solicitar a DATTIS 
COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. -supresión –eliminación- de sus datos 
personales cuando:
 a. Considere que los mismos no están siendo tratados conforme a los
             principios, deberes y obligaciones previstas en la Ley N° 29733, Ley de
             Protección de Datos Personales, y demás normas que la complementen
             o adicionen.
 b. Hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad para la
             cual fueron recolectados.
 c. Se haya superado el periodo necesario para el cumplimiento de los fines
             para los que fueron recolectados.
 d. Esta supresión implica la eliminación total o parcial de la información
             personal de acuerdo con lo solicitado por el Titular en los registros, 
             archivos, bases de datos o tratamientos realizados por DATTIS
             COMUNICACIONES PERÚ S.A.C.
 e. Es importante tener en cuenta que el derecho de cancelación no es
             absoluto y el responsable puede negar el ejercicio del mismo cuando:
  1.  El Titular tenga un deber legal o contractual de permanecer en la
                      base de datos.
  2. La eliminación de datos obstaculice actuaciones judiciales o
                      administrativas vinculadas a obligaciones fiscales, la investigación
                      y persecución de delitos o la actualización de sanciones
                     administrativas.
  3. Los datos sean necesarios para proteger los intereses
                      jurídicamente tutelados del Titular, para realizar una acción en
                      función del interés público, o para cumplir con una obligación
                      legalmente adquirida por el Titular.

d. Revocatoria de la Autorización
El Titular de los datos personales puede revocar el consentimiento al Tratamiento 
de sus datos personales en cualquier momento, siempre y cuando no lo impida 
una disposición legal.

TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES

DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. cumplirá estrictamente con las 
limitaciones impuestas por las normas legales pertinentes al Tratamiento de 
datos sensibles, por lo cual se asegurará que:



Política de Tratamiento de Datos Personales
Pág. 11

TRANSFERENCIAS Y TRANSMISIONES INTERNACIONALES
DE DATOS PERSONALES

El titular y el encargado de tratamiento de datos personales deben realizar el 
flujo transfronterizo de datos personales solo si el país destinatario mantiene 
niveles de protección adecuados conforme a la presente Ley. 

En caso de que el país destinatario no cuente con un nivel de protección 
adecuado, el emisor del flujo transfronterizo de datos personales debe 
garantizar que el tratamiento de los datos personales se efectúe conforme a lo 
dispuesto por la presente Ley.

No se aplica lo dispuesto en el segundo párrafo en los siguientes casos:

 1.  Acuerdos en el marco de tratados internacionales sobre la materia en
             los cuales la República del Perú sea parte.
 2. Cooperación judicial internacional.
 3. Cooperación internacional entre organismos de inteligencia para la
             lucha contra el terrorismo, tráfico ilícito de drogas, lavado de activos,
             corrupción, trata de personas y otras formas de criminalidad organizada.

 a. Tratándose de datos sensibles, el consentimiento debe ser otorgado
             por escrito, a través de su firma manuscrita, firma digital o cualquier 
             otro mecanismo de autenticación que garantice la voluntad
             inequívoca del titular.

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE NIÑAS,
NIÑOS Y/O ADOLESCENTES

Tratamiento de los datos personales de menores: Para el tratamiento de los 
datos personales de un menor de edad, se requerirá el consentimiento de los 
titulares de la patria potestad o tutores, según corresponda.

Consentimiento excepcional: Podrá hacerse tratamiento de los datos personales 
de mayores de catorce y menores de dieciocho años con su consentimiento, 
siempre que la información proporcionada haya sido expresada en un lenguaje 
comprensible por ellos, salvo en los casos que la ley exija para su otorgamiento 
la asistencia de los titulares de la patria potestad o tutela. En ningún caso el 
consentimiento para el tratamiento de datos personales de menores de edad 
podrá otorgarse para que accedan a actividades, vinculadas con bienes o 
servicios que están restringidos para mayores de edad.



Pág. 12

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

En desarrollo del principio de seguridad, DATTIS COMUNICACIONES PERÚ 
S.A.C. ha adoptado medidas técnicas, administrativas y humanas razonables 
para proteger la información de los Titulares e impedir adulteración, pérdida, 
consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. El acceso a los datos 
personales está restringido a sus Titulares y DATTIS COMUNICACIONES PERÚ 
S.A.C. no permitirá el acceso a esta información por parte de terceros en 
condiciones diferentes a las anunciadas, a excepción de un pedido expreso del 
Titular de los datos o personas legitimadas, de conformidad con la normatividad 
vigente. No obstante, lo anterior, DATTIS COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. no 
será responsable por cualquier acción tendiente a infringir las medidas de 
seguridad establecidas para la protección de los Datos Personales.

 4. Cuando los datos personales sean necesarios para la ejecución de una
             relación contractual en la que el titular de datos personales sea parte,
             incluyendo lo necesario para actividades como la autentificación de 
             usuario, mejora y soporte del servicio, monitoreo de la calidad del 
             servicio, soporte para el mantenimiento y facturación de la cuenta y 
             aquellas actividades que el manejo de la relación contractual requiera.
 5. Cuando se trate de transferencias bancarias o bursátiles, en lo relativo
             a las transacciones respectivas y conforme a la ley aplicable.
 6. Cuando el flujo transfronterizo de datos personales se realice para la
             protección, prevención, diagnóstico o tratamiento médico o quirúrgico
             de su titular; o cuando sea necesario para la realización de estudios
             epidemiológicos o análogos, en tanto se apliquen procedimientos de
             disociación adecuados.
 7. Cuando el titular de los datos personales haya dado su consentimiento
             previo, informado, expreso e inequívoco.
 8. Otros que establezca el reglamento de la presente Ley, con sujeción a
             lo dispuesto en el artículo 12”.


